
Centro emisor:

Coordenadas geográficas: 42° 41' 10” N. 2o 57’ 80" W. 
Emplazamiento: Calle Vitoria, 24.
Clase de emisión: 256KF8EHF.
Cota: 450 metros.
Frecuencia: 88,1 MHz.
Potencia radiada aparente: 250 W.

Antena transmisora:

Tipo de antena: Dos dipolos. Omnidireccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 43 

metros.
Altura efectiva máxima de la antena: — 25 metros.
Ganancia máxima: 0 dB. (dipolo A/2).

, Polarización: Circular.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de su' 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 20 de octubre de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE

limos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno 
y Secretario técnico de Régimen Jurídico de la Radiodifusión 
y Televisión.

28218 ORDEN de 20 de octubre de 1982 por la que se otor
ga a la «Sociedad Española de Radiodifusión, S. A.», 
la concesión definitiva para el funcionamiento de 
una emisora de frecuencia modulada en Guadala- 
jara.

limos, Sres.: Don Eugenio Fontán Pérez, en nombre y repre
sentación de la «Sociedad Española de Radiodifusión, S. A.», 
solicitó la concesión para la instalación y funcionamiento de 
una emisora de frecuencia modulada, al amparo del Real De
creto 1433/1979, de^ 8 de junio, y disposiciones para su des
arrollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 
1981, se otorgó a la «Sociedad Española de Radiodifusión. So
ciedad Anónima», con carácter provisional, la concesión de una 
emisora de frecuencia modulada en Guadalajara.

Habiendo sido aprobado por la Secretaría Técnica de Régimen 
Jurídico de la Radiodifusión y Televisión el correspondiente 
proyecto técnico de instalaciones y cumplidos los trámites ad
ministrativos previstos en las disposiciones aplicables,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

Primero.—Otorgar a «Sociedad Española de Radiodifusión, 
Sociedad Añómma», la concesión definitiva para el funciona
miento de una emisora dé frecuencia modulada en Guadalajara, 
con sujeción a las normas contenidas en la Ley 4/1980, do 10 de 
énero; en el Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio, y en la Or
den ministerial de 28 de agosto de 1980.

Segundo.—Las características técnicas que se asignan a la 
mencionada emisora, de conformidad con el proyecto técnico 
aprobado, son las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
dulación de frecuencia.

Centro emisor:

Coordenadas geográficas: 40° 38’ 05” N. 3o 09’ 46” W. 
Emplazamiento: Calle Virgen del Amparo, 30, 6 °
Clase de emisión 256KF8EHF.
Cota: 680 metros.
Frecuencia: 88,8 MHz.
Potencia radiada aparente: 250 W.

Antena transmisora:

Tipo de antena: Dos dipolos. Omnidireccional.
Altura sobré e1 suelo del centro eléctrico de la antena: 40 

metros.
Altura efectiva máxima de la antena 71 metros.
Ganancia máxima: 0 dB. (dipolo A/2).
Polarización: Circular.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 20 de octubre de 1082.

RODRIGUEZ INCIARTE
limos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno 

y Secretario técnico de Régimen Jurídico de la Radiodifusión 
y Televisión.

28219 ORDEN de 23 de octubre de 1982 sobre emisión y 
puesta en circulación de un sello de correos con 
la denominación «Viaje de S. S. el Papa Juan Pa
blo II a España».

Excmos. Sres.: La Comisión de Programación de Emisiones 
de Sellos y demás Signos de Franqueo ha estimado convenien
te, con motivo de la próxima visita a España de S. S. el Papa 
Juan Pablo II, la emisión de un sello conmemorativo de tan 
importante acontecimiento.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda, y 
de Transportes. Turismo y Comunicaciones, esta Presidencia 
del Gobierno dispone:

Artículo l.° Con la denominación de «Viaje de S. S. el Papa 
Juan Pabló II a España», se procederá por la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre a la estampación de un sello que 
responderá a las siguientes características.

Art. 2.° Esta emisión estará integrada por un solo sello 
con valor de 14 pesetas y en el que se reproduce la figura 
del Papa alzando con ambas manos un crucifijo.

El procedimiento de estampación será eri calcografía, a dos 
colores, en papel de hilo engomado, tamaño del sello 33,2 x 33,2 
milímetros, dentado 12 % y tirada de diez millones de ejempla
res en pliegos de 100 efectos.

Art. 3.° La venta y puesta en circulación de este sello se 
iniciará el día 31 de octubre del año en curso.

Art. 4.° De dicho efecto quedarán reservadas en la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre 3.000 unidades a disposición de 
la Dirección General de Correos y Telecomunicación, a efectos 
de los compromisos internacionales, tanto en Lo que respecta 
a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como 
a los intercambios con otras Administraciones postales cuando 
las circunstancias lo aconsejen o, a juicio de dicha Dirección 
General se estime conveniente, asi como integrarlos en los 
fondos filatélicos del Museo Postal y de Telecomunicación y 
propaganda del sello español.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de.Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades serán reservadas a la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbr.e para atenciones de intercambios con los 
Organismos emisores de otros países, integración en los fondos 
filatélicos del Museo de dicha Fábrica y propaganda nacional 
e internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, 
pruebas, planchas, etc., una vez realizada la emisión. Sin em
bargo, cuando resulte a juicio de la Fábrica, que alguno de 
los elementos empleados en la preparación o estampación de 
la emisión anteriormente aludida encierren gran interés his
tórico o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo de 
dicho Centro. En todo caso, se levantará la correspondiente 
acta, tanto d,e la inutilización como de los elementos que, en 
calidad de depósito, se integrarán en el Museo.

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, sé 
considerará incurso en la Ley de Contrabando la reimpresión, 
reproducción y mixtificación de dichos signos de franqueo, por 
el período cuyá vigencia se acuerda, así como en su caducidad 
por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones 
por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1082.

RODRIGUEZ INCIARTE

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, y de Transportes, Turis
mo y Comunicaciones.

MINISTERIO DE JUSTICIA

28220 ORDEN de 14 de septiembre de 1982 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Valencia, en el re
curso contencoso-administrativo interpuesto por 
don Rafel Tatay Enguix.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
651 de 1981, -interpuesto por don Rafael Tatay Enguix, Auxiliar 
de la Administración de Justicia, en situación de excedencia 
voluntaria, que ha actuado en su propio nombre y represen
tación. contra la Administración Pública, representada por el 
Abogado del Estado, contra la denegación por silencio adminis-


